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MEMORIA DE NECESIDAD DEL CONTRATO PRIVADO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL CONCIERTO DEL GRUPO “ALCALÁ NORTE”, COMO 
PARTE DE LOS ACTOS PROGRAMADOS PARA LAS FIESTAS DEL 2 DE 
MAYO DE 2026.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 014/UE, de 26 de febrero de 2014, se expone a continuación la 
necesidad que se trata de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
En virtud del Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes corresponden a la Dirección General de 
Cultura e Industrias Creativas las competencias para la organización de los 
festivales, ciclos y eventos de la Comunidad de Madrid en el campo de las distintas 
artes escénicas, musicales y cinematográficas, así como la cooperación con los 
municipios y entidades locales en relación con las referidas artes. En el 
cumplimiento de dichas competencias, y para conseguir la ejecución de las líneas 
estratégicas en materia de cultura de la Comunidad de Madrid, como son, el 
fomento y desarrollo de la cultura en la región madrileña, se hace necesaria la 
contratación de un artista cuyo concierto atraiga a todos los públicos.  
 
El concierto de ALCALÁ NORTE en la Explanada del Puente del Rey de Madrid, el 
día 2 de mayo de 2026 es un evento que tiene una gran capacidad para atraer la 
atención de todos los públicos debido al ser unos grandes representantes del 
género indie en España y además son de Madrid.  
 
Alcalá Norte es una banda de rock alternativo surgida en el madrileño barrio de 
Ciudad Lineal en 2019. El grupo, liderado por Álvaro Rivas y Jaime Barbosa, debe 
su nombre al centro comercial Alcalá Norte, un emblema de su distrito que articula 
su identidad visual y lírica. Tras años en la escena underground, alcanzaron el éxito 
masivo en 2024 con su álbum homónimo, consolidándose como la gran revelación 
del país. Este meteórico ascenso se vio coronado en los Premios MIN 2025, donde 
fueron los máximos triunfadores al llevarse cuatro galardones: Álbum del Año, 
Canción del Año por "La vida cañón", Mejor Artista Emergente y Mejor Álbum de 
Rock.  
Su propuesta mezcla influencias del post-punk, el pop-rock ochentero y el britpop, 
destacando por letras que fusionan crítica social con referencias históricas y 
locales. Además de arrasar en la música independiente, la crítica especializada les 
otorgó el prestigioso Premio Ruido al mejor disco de 2024 y fueron reconocidos 
como Mejor Artista Nuevo en los Premios de la Academia de la Música de España 
2025. Con himnos generacionales como "La vida cañón", la banda ha pasado de 
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los locales de ensayo de su barrio a encabezar carteles de festivales como el 
Primavera Sound y colgar el cartel de "no hay entradas" en sus giras nacionales. 
 
Por todo ello, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte y la Dirección General 
de Cultura e Industrias Culturales, cree conveniente contar con la participación de 
ALCALÁ NORTE en las Fiestas del 2 de mayo.  
 
Asimismo, y de acuerdo con lo que establece el artículo 73 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se informa de las características e importes 
de las prestaciones objeto del contrato:  
 
- Plazo de ejecución: El día 2 de mayo de 2026 
- Tramitación: Ordinaria.  
- Procedimiento: Negociado sin publicidad.  
- Forma de pago: Único.  
- Revisión de precios: No 
- El importe total del contrato (IVA incluido) asciende a 42.350,00 euros 

 
 

                                      Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA  
E INDUSTRIAS CREATIVAS 

 
 
 
 
 

Fdo. Manuel Lagos Gismero 
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